REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, dos de septiembre de dos mil diez.
A fojas 300: estese al mérito de autos.

A fojas 324: a lo principal, no ha lugar, sin perjuicio de lo que pueda resolver la Excma. Corte Suprema al respecto; al primer otrosí, por acompañados los documentos, con citación.
Notifíquese por correo electrónico.
Rol C Nº 127-07 Cuaderno de cumplimiento Incidental
Pronunciada por los Ministros Sr. Tomás Menchaca Olivares, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Julio Peña Torres y  Sr. Javier Velozo Alcaide.

